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Antigüedad de servicios efectivos en la carrera

Antigüedad de serviciOs efectivos en la categoría

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que se
anuncia convocatoria para eulrri.,. 200 plazas de
alumnos en la Escuela de Formación Profesional

Base de Santa Cruz de Tenerite y en sus Destacamentos de
Las Palmas de Gran Canaría y Aaiun.

Base de Segovia.
Base de Zorroza (Bilbao>.
Base de Valladolid.
Escuela de Formación Profesional de Parques y Talleres de

i\.utomovílísmo Warabanchel Alto), Madrid.

El ingreso y la formación se regularán por las siguientes
hases:

La Podrán pal·ticipar en la oposición a ingreso todos los
varones españoles nacidos entre elide enero de 1953 y el 30 de
,.;eptiembre de 1955.

Los aspirantes que deseen tomar parte en los ejerc1ciosde
la oposición deberán entregar o enviar por correo certificado,
antes del dia 1 de- junio del año actual, en las oficinas de la
Bscuela o de la Base o Destacamento donde deseen efectuar los
exámenes, una instancia soi.icit,andolo, que será. de pUño y 1ett:a
del interesado y redactada segun modelo que figura en el anejo
número 1; autoriZación paterna, materna o tutelar. con firma
reconocida y según modelo del· anejo número 2; dQ5 fotografías
tamaño carnet, y certificado que acredite reunir alguna de las
circunstancias siguientes. si está incluido en ellas:

1. Huérfanos de Maestros i obreros de las Bases de Parques
y Talleres de Automovilismo,

2. Huérfanos de militares y ex combatientes,
3. Hijos de Maestros y obreros de las Bases de parques y

Talleres de Automivilismo.
4. Hijos de padres pobres S familias numerosas.
El resto de la documentación exigida, y que :figura a con

tinuación. la entregarán exclusivamente aquellos aspirantes que
obtengan una de la8 plazas convocadas, y precisamente antes
de efectuar su incorporación a la Escuela. La documentación a
presentar por los aJumnog ingresados será:

L Certificado de Estudio& Primarios
2. Partida de nacimiento legalizada.
3. Certificado de buena ~onducta. expedido por la autoridad

donde resida.
4. Consentimiento paterno. materno o tutelar, expedido ante

el Juzgado, autorizándole a ingresar en la Escuela y cumplir to
das las bases de la presente convocatoria.

No serán admitidos en esta Escuela de Formación Profesio
nal los expulsados por cualquíer motivo de otros CentrQs de
enseñanza.

2.1t. Los aluronos ingresados realizarán su aprendizaje en
tres cursos en la Escuela de Formación Profesional, a la supe
ración de los cuales obtendrán el diploma de la especialidad
cursada. En compensación de esta enselialiZa se comPromete a
servir en el Ejército, al terminar en la Escuela. durante un
periodo de tres años, distribuidos de la forma siguiente: Los
seis primeros meses se destinarán para intens1:ficar su forma
ción militar y se les capacitará para el empleo de Cabo. previo
examen al finalizar dicho perfodo. Con esta categoria servirán
durante dieciocho meses en Unidades en las que perfeccionarán
su respectiva especialidad, pudiendo seguir en este perfodo un
curso especial para Cabos primeros de AutomovUisrrto,a realizar
en las distintas Unidades del Servicio.· Los que superen este
curso serán promovidos a Cabos primeros, Con este empleo cum
plirán los doce meses restantes de su compromiso militar, pu
diendo ser destinados a los terceros y cuartos Escalbnes del ser
vicio. de Automovilismo para completar las plantlllas en los
mismos como auxiliares del personal del Cuerpo de Suboficia
les Especialistas del Ejército de Tierra.

El personal qUe no haya alcanzado el empleo de Cabo prime
ro, también podrá cumplir los doce meses que restan a su com
promiso militar en estos mismos EscalQnes.

3.'" Este Personal no podrá rescindir. a petición propia. el
compromiso militar por tres afias sin haberlo· cumplido en su
totalidad, en analogía a lo preceptuado en el articulo segQlJdo
del Reglamento Provisional para el Reclutamiento del Volunta~
riada en el Ejército de Tierra.

Dado el carácter profesional de este voluntariado, en el que
cwnplen tres años de servicio lnilitar, en compensación de las
ensefianzas. recibidas, no tendrán acceso a la Escala de com
plemento, ni ppdrán presentarse en las oposictoPes para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar de AyUdantes de Ingeniero de Armamen
to y Construcción del Ejército, Cuerpo de Su1Jp:ficiales Especia
listas, ni, en general podrán adquirir ningún nuevo compromiso
con el Ejército sin haber ¡::umplido los tres años de servicio
prescritos en la base segunda.

4.'" A propuesta de la Dirección de la Escuela de Formación
Profesional, se constituirán con los Profesores de la misma los
Tribunales necesarios que, bajo la presidencia de los Jefes de
las distintas Bases, puedan realizar en ellas los exámenes de
íugreso en el plazo fijado.

5.a El profesorado -designado para formar parte de los Tri~

bunales devengará las dietas reglamentarias, siendo pasaportado
por las autoridades militares con la debida antelación, haciendo
el viaje por ferroca.rril, avión o vía marítima y cuenta del
Esta<io.

JUSTICIA

Herrera de! Duque (Badajp¡;;).
Valencia de Don Juan (LeQn).
Castuera (Badajoz).
Tarancón (Cuenca).
Burriana (CastellónJ

ValmW3e<ia (Vizcaya>.
Albocácer (Castellón).
Ibiza· (Baleares).
Alcazar de San Juan (Cíudad

Real).
Sangüesa (Navarra).
Alcalá la Real (Jaén!.
Jarandilla (Cáceres).
Fuente de Cantos (Badajoz).
Güimar (Tenerife).
Falset (Tarragona).

DE

Guía <Las Palmas).
Sarifiena (Huesca).
Burgo de Osma (Borla).
Don Benito (BadaJozJ.
Murias de Paredes (León).

De conformidad con la disposición transitoría primera de
la LeY de 8 de abril <:te 1967 y apartado tercero de la Orden
de 22 de junio del mismo año, los Secretarios de Juzga<1os
Municipales que figuran incluídos en la segunda categoría adi
cional del último Escalafón publicado, tanto en activo como
en situaciÓll de e:xcedencia voluntaria., tendrán derecho pre
ferente sobre todos los de1nás aspirantes para proveerlas va
cantes de Juzgados ComarcaJe.s de poblaciones compl'endldas
entre los 20.000 y 30.000 habttante5 en 31 de diciembre de 1965.
que son: Alcázar de San Juan. Alcalá la Real. Burriana. Don
Benito. Tomel1oso y JumUla..

Los soUc1ta.nte8 que deseen tomar paJ.-te en este concurso
elevarán sus 1nsta.nC1&s al M1n1sterio. las cuales deberán ser
¡nesentadas directamente en el Registro General de la Subse
cretaffil, o l:?~en _e!l, loa 0rgan1sm0s señalados en el artículo 66
de la vigente Ley de ProcecUm1ento administrativo. d-entrodel
plazo de 1:tiez dias naturales, contad(}¡\; a partir del siguiente- al
de la publicación de este anun-cio en el «Boletín Oficial del
Esta<to}), expresando en las mismas las vacantes a que aspiren,
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que
establezcan, haciendo constar el número con que figuran en el
Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar sus
instancias simultáneamente por correo.

Madrid, 28 de marzo de 1969.-El Director general, Aciselo
Fernández Carriedo.

Del 1 al 8 de julio próximo se realizarán en los distintos
Centros de Parques y Talleres de Automovilismo que a con
Unuación se expresan los exámenes para- proveer 200 plazas de
alumnos en la Escuela de Formación Profesional:

Base de Barcelona.
Base de BonrepÓB (Valencia).
Base de Burgos.
Base de Casetas (Zaragoza).
Base de Córdoba y en sus Destacamentos de Melilla y CeutR.
Base de PaIma de Mallorca (Baleares)
Base de Pontevedra.

RESOLUCION de la Dirección General de J1tsticia
por la que se anuncia a concutso ordinario de tras
lado la provisión de Secretarias de Juzgados Co
marcales.

Maru:ha Real (JaénL
Nerva (HueIVa).
Arrecife (Las Palmas)_
Valencia de Alcántara (Cáce-

res).
Granadilla de Abona (Tene-

rife) .
Tomellaso (Ciudad Real).
Baztán-Elizondo (Navarra).
La Vecilla (León).
Jumilla (Murcia).

Vacantes en la actualidad las Secretar13.B de los Juzgadon
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia su
provisión a concurso or<Jinarlo de traslado entre Secretarios de
dicha categoría, de conformictad con lo establecido en el De
cretoorgánico' del Secretariado de 16 de diciembre de 19'5'5,
modificado por el de 11 de junio de 1964; Decreto de 25 de
juniade 19'54, Orden de 6 de diciembre de 1962, apartado ter
cero de la Orden de 22 de junio de 1961 y demás disposiciones
complementarias de general aplicación.

MINISTERIO
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6." Los exámenes constaran de:

a) Reconocimiento médico.
bl Pruebas escritas Robre:

1. Aritmética.
2. Geometría.
3. Dibujo geométrico.
4. Gramatica.
5. Nociones de Geografía.
6. Nociones elementales de Historia.
7, Nociones elementales de Ciencíaf; Físicas

En el anejo número 3 figura el cua(fro de inutílídades física:-:
y los programas de conocimientos sobre 101' que versarán lli.:l
pruebas y preguntas.

7.11 El día 16 de junio se expondran al público en el tablón
de anuncl.os de la Base correspondiente o Destacamento y en la
Escuela de Formación Profesional la listF de los aspirantes ad
mitidos a exámenes, con el día y la hora de los mismos. Lo}
aspirantes que no hagan su presentación en la oficina de per
sonal de la Base o Destacamento o en la fecha y hora indicadaf'
en dicho anuncio, quedarán automáticamente eliminados.

8.a Los alumnos ingresados cubrirán plaza por riguroso on..!ell
de puntuación. A igualdad de calificaciones, se observará el orden
de preferencia de acuerdo con las circunstancias indicadal' en
la base primera.

B.a El dia 14 de julio se hara publica la relación de los
aspirantes aprobados en las distintas bases y en la Escuela de
Formación Profesional de Carabanchel Alto, indicando el día
de incorporación a la misma.

10. La incorporación de los aspirantes aprobados será por
cuenta del Estado;

11. Toda la ensefianza se desarrollara en régimen de inter
nado y con earácter gratuito facilitándoseles uniformes y ropa
de trabajo, siendo de cuenta del alumno el ('alzado, ropa inte
rior, pañuelos y toallaR.

12. La formación profesional e instrucción militar se des- ,
arrollará en los tres años de aprendizaje. teniendo el primero I

cameLer de preparatorio. Al finalizar este primer afio, los
alumnos aprobados elegirán por riguroso orden de puntuación
la especialidad de:

a) Mecánico montador automovilista.
b) Mecánico electricista automovilista,
e) Chapista soldador.
El número de plazas de cada especialidad se fijará de

acuerdo con la¡;; necesidades.

13. A ia terminaCIón de los t·res cursos de aprendJzaje, con
aprovechamiento, se les extenderá un diploma que acredite la
especialidad adquirida

14. Los alumnos que sean baja en la Escuela por cualquier
motivo distinto a la tenninación d~ estudios serán destinados
como soldados por un periodo de tres años a las Unidades del
Ejército que designe la Dirección General de Reclutamiento
v Personal. previa propuesta de la Dirección de la Escuela, ha·
~ida cuenta de lo~ motivos de la baja y de las necesidades de
personaL

:5. Al terminal' su compromiso militar, los Cabos primeros
podrán solicitar el reenganche por períodos bienales como Cabos
primeros de Automovilismo.

Todos los ex alwnnos licenciados, según orden de puntua
ción en In promoción. tendrán preferencia absoluta para las
vacantes de obrero de su especialidad en las Bases de Parques
y Talleres, quedando, por otra parte. en completa libertad para
trabaJar en la industria ci'fil o miUtar.

16. La Escuela devengará por cada alumno, como gratifi
cación de asistencia, el jornal asignado para aprendices en la
legislación laboral del personal civil. no funcionario del Estado,
dependiente de F.stablecimientOB Militares.

Con estos devengos, la Dirección de la Escuela de Formación
Profesional atenderá a los gastos de manutención y alojamien
to del alumno. asi como a lo~ de en~ñanza y mantenimiento
de instrumental y helTamientas.

Para cualquier aclaración que precisen los interesados, pueden
dirigírsf> a la Dirección de la Eseuela de Formación Profesional,
General Franco, 27. Carabanchel Alto. Madrid (19L

Madrid. 14 de marzo de 1969.
MENENDEZ

ANEXO NUMERO 1

(Modelo de in...tancia, que deberá ser extendido forzosamente d{~ puüo y letra dt'1 interesado)

del mes de

del afio natural de

nacido el día

provincia de

.................................
..............................,. ,

a V. S. respetuosamente

E X P O N E : -Que desea tomar parte en la oposición de ingreso en la Escuela de Formación Profesional de Parques y Talle-

res de Automovilismo del Ejército, y enterado de las condiciones y

de 196.. (<<Diario Oficial» número

bases que rigen la convocatoria de ..... de

. t. Y de acuerdo con ellas. y estando en

posesión del certificado de Estudios Primarios número

con fecha , .

SUPLICA a V. S. se digne admitirle a los exámenes que en ....... .,

sl"l'le ... expedido en , , , .

(1) se verif1cal'jn en el mes de julio

del afio actual, y caso de que su resolución sea favorable, haciendo uso de la autorizaci(m de su (padre, madre

o tutor), que acompafla, :"1'" compromete a serví" durante tres ailos en las Unidadf's del Ejército que se le de

signe, una vez terminados los estudios con aprovechamiento y, caso de causar baja en la Escuela por cual

quier motivo que éste sea. sel'vir el mismo tiempo en la Unidad a que le destine la Dirección General de Re

clutamiento y PersonaL

(1) Base o Escuela.

a ...... de ..

(Firma del lnteresado.)

de 196...
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(Autorización paterna. materna o tutelar)

5265

ANEXO N~MERO 2

de

.< •.•••.•..••••••••••• natural de .. ,., ...•••.H provincia

........ , de ..........••.•............. ,.. afios de edad. con domicilio en ..•.••...•••••••..•.•.•.

......... , , provincia de , calle de .

número .. ., .•......... ,

D E e LA RA por el presente documento que siendo .. 0 •••••••••••••••••••••••••• (1) de le auto-

riza para tomar parte en la convocatoria para ingreso en la Escuela de Formación Profesional de Parques y

Talleres de Automovilismo del Ejército. publicada en el «Diario Oflclal» número , y caso de reunir

las condiciones exigidas para su ingreso. queda también autorizado para comprometerse a servir durante tres

afias en las Unidades del Ejército Que se le designe. una vez terminados los estudios con aprovecham1ento, y

caso de causar baja en la Escuela antes de la terminaci6n de éstos, sea cual fuere el motivo. servir el mismo

tiempo en la Unidad a que le destine la DireccIón General de Reclutamiento y Personal.

............................................ a de •.....••••..•••;.............. de 198 ..

El .

(ReconocImIento d.e la flrma.)

n) Si es padre, n\..'ldre o tutor.

ANEXO NUMERO 3

l.-Cuadro de inutilidades'

. Se aplicará lo establecido en el título 1, capítulo l. articu
lo noveno del Reglamento Provisional para el Reclutamiento del
Voluntariado en el Ejército de Tierra, mod11icándose para su
ingreso en esta Escuela de Formación Profesional en el sentido
de que se admitirá como altura mínima 1.400 y como peso DÚ
nimo 35 kilos. exigiéndose, en cambio. la emetropia· o agudeza
visual normal.

n.-Programa de conocimientos sobre los que versarán los
exámenes de los aspirantes

1. Aritméttca.-Operaciones con los números enteros. Frac
ciones ordinarias, decimales y números mixtos. Números coro·
pIejos. Sistema métl1.co decimal. Razones y proporciones. Reglas
aritméticas. Cálculo literal.

2. Geometría.-Geometria plana: figUras planas. Trazado
geométrico de perpendiculares y paralelas. Medida y trazado de
ángulos con el transportador. Magnitudes angulares. Conoci
mientos de las diversas clases de triángulos. Trazado de bisec
trices. medianas, meñiatrices. etc. Conocimiento de la c1rcun
feren~a y área del circulo ~rea del triángulo, paralelogramo,
trapecio y polígonos regulareS. Geometría del espacio: Conoci
miento de los cuerpos geométricos más elementales. Prisma, pirá
mide, tronco de pirámide, cilindros. cono, tronco· de cono, esfe
ra; supe~cie lateral y total del prisma, cilindro, pirámide y
cono. Volumen de los mismos cuerpos.

3. ~ibu10.-Dibujar a lápiz una figura geométrica, con regla
y compaso

4. Grwmática.-Definiciones elementales correspondientes a
las partes de la oración.-Escribir al dictado SiD faltas (graves)
de ortografía y con caligrafía clara.

5. Geograjía.-Oeografía general: situación de los contínen
tes.-Orografia.-Hidrografia.-Nac1ones· tmportante5.-Geografia
de España e islas adyacentes: límites y principales accidentes
costeros.-Divisi6n regional de Espa.ña.~ituación de las pro
vincias.-Qrografia.-Hidrografía.

6. Historia de España.-Breve conocimiento de los persona
jes más importantes y de los hechos más trascendentales en la
historia de nuestra Patlia.

7. Ciencias Fístcas.-Estados de lOs cuerpos y cambio de es
tado.--Prop1edades de loa CUe!JlOS~-La gravedad.-El movimien
to y la fuerza-La palanca.-Equillbrio y presión de los líqUidos.
El principio de Arqtúmedes.-EI aire atmosférico.-El calor.
La luz.-E1 sonido.-Noc1ones de electric1dad.-Idea de tensión
o voltaje. Intensldad Oresistencia.

Bíblfogra/úJ.-Las anteriores: materias serán. exigidas con una
extenB1lm Similar a la .de cualquier enciclopedia escolar de
tercer grado o grado superior.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se
anuncia concurso de traslados entre Corredores Ca
legiadqs de Comereto para cubrir diversas vacantes.

limo. &.: De conformidad con lodisDuesto en el vigente
Reglamento para el régimen interior de loa Colegios Oficiales
de COrredores de comercio. de su Junta Central y regulando
el ejerclelo del cargo de COrredor ColegIado de Comercio,
aprobado po< Decreto 853/1959, de 27 de m~, este MInIsterio
ha tenido a bien d15poner:

1.0 Se anuncia CQncurso de traslado entre Corredores Co
legiadOs de COInerclo para proveer las plazas que más adelante
se __• po< 1"" turn<l6 prlmero Y segundo determinad"" en
el articulo noveno del.citado Reglamento. A

Dichas plazas podrán ser soIú:itadas po< 1"" corred""es "O
legiados de Comerc1o ya incluidos en el Escalafón cerrado en
31 de diciembre die _. a quienes les Interese, Y forzosamente
por todos loa de nueva designación. veintidós en total. eompren
dldllO en la Orden m1nlsterlal de esta mlllIna fecha. Estos últi
mos deberán incluir en su petición todas las D1azas relaclonadas
en el mlmero slgu!ente de esta Orden, en la lnteligenc1a de qne
si no 10 h1cieren así y no. les correspondiese ntnauna de las in
cluidas en su petición, serán destinados d1screclonalmente por


